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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿u” 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ri- 

RESOLUCION No.85-2-1-1- 02168 

AB. XAVIER AMADOR RENDON o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

kn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, segúm Resolución io. 4053 del 
22 de Jicieubre de 1.976, 

CONSIDERANDO 

QUE el 23/de agostoide 1985 se ha otorgado ante el No- 
tarih Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado Piero. Aycart 
Vincenzini, la escritura pública de aumento de cApital y 
reforma de estatutos de CORDELERIA NACIONAL S.Así 

0 QUA el señor Marco Gustavo Sglcedo 5¿arriga: : cou el 
patrocinio de la abogada Cecilia Zurita Salcedo. "en su cali- 
dad de Gerente General: de la compañía, ha solicitado la 
aprobución de la iudícada escritura pública, a cuyo efecto 
na presentado cuatro copias certificadas de la misma, 

QUE ia referida escritura pública guaráa couformidad 
con eí Informe No. 85-1169-IA del 9 de septieubre de 1935, 
enitido por el Jepartanento de Inspección de esta lustitu- 
ción; 

QUE el vepartamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-¿5-1187 del 2 de octubre de 1985, ha exitiio informe 
favorable para la continuación del trínmite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
leyales respectivos; 

q in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ly; Y» 

RES vt L Vi h 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 2) el aumento de capital 
«e COBDELERÍIA NACIONAL S.A. por US ILLodiS 1 SUCRES, 
dividido en dos mil acciones de un mil sucres cada una, y 
b) la reforma de estatutos constantes en la indicada escri- 
tura. 

ARTÍCULO SEUUNDOy- “JISPONUR que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolució: y siente razón de este anotación. 

ARTICULO TERCERO.- S¿ISPONER que el Registrador Mer- 
/ cantil dei Cantón Guayaquil: a). inscriba la referida escri- 

Y tura píblica junto con la presente Resolución, archive una 
A copia de dicia escritura y devuelva las restantes con la 

¿E razón de la inscripción que se ordena; y, b): cumpla con las 
po demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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aven 1 PICA A RAR ie SI RERT iro 
úe este Cantótameto ads uetpen £k Lamatrit sdiesiascosaritura 
pública del: MW úe noviembre úe 1953, por la cual se cons- 
—1)tuwú le compañía en referencia, een a aumen- 

to, NtTARVENACHMDDAJA y! € refiormar sus €, diante la 
"er webs pública que Se aprueba" P ESOO Pesolución 

a y siente razón de esta anotacigx', 
o; 

Jto de la 
a ez. en uno 

ARTICULO QUINTOS- DISPONGA q 
iudicada escritura pública se bli    

     

e los diarios de mayor circulación ex E Un ejen- 
plar de la publicación deberá e Sogprse a e pespacho. 

CUP YY e m3 

Dd 
e CUMPLIDO, vuelva el expediente -" 

COMUNIQUESE.- ADA y firmada en %a Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

03 007. 1985 :    
=
 

ii 

AD. a¡aavier Anador Remiúón 
INTEJDESTE LE COMPAÑIAS 

  

1.339 del Registro Mercantil, Rubro d 

bajo el número 12.635 del Repertoyi 

ndustriales y anotada - 

Guayaquil, quince de Oc 

El Registrador Mer- 

      
   

Se to»



e: 

mó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 5.928, 3.190 y 

2.080 del Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta i ocho, 

mi1 novecientos sesenta í uno y mil novecientos sesenta i dos, 

respectivamente; a fojas 828 y 11.801 del mismo Registro de mil 

novecientos sesente 1 custbl YO m1 novecientos setenta 1 siete, 

en su orden; a fojas 13.065 del Registro Mercantil, Rubro de ln 

dustriales de mil novecientos setenta i ocho;- y, a fajas 5.259 - 

de igual Registro del presente año, al margen de las correspondi ex 

tes inscripciones.- Guayaquil, quince de 

tos ochenta 1 cínco.- El Registrador Mergá 
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